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Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA  
Secretario General  
Cámara de Representantes 
Congreso de la República de Colombia 
secretaria.general@camara.gov.co 
CARRERA 7 # 8 - 68 
BOGOTÁ D.C. 
 
ASUNTO: Traslado por competencia rad. MSPS. 202342301047182. Propuestas acerca 
del Proyecto de ley No. 339 de 2023 Cámara.  
 
 
Respetado Doctor reciba un cordial saludo.  

El Ministerio de Salud y Protección Social ha recibido comunicación presentada por el 
ciudadano GUSTAVO MEDINA, con radicado No. 202342301047182, relacionada con el 
proyecto de reforma a la salud, donde propone: 

 “1- Función del Estado: 
Corresponde al Estado proporcionar puestos de salud preventiva, espacio 
recreativo, vejez digna, aseguramiento libre del rebaño EPS donde el paciente 
escoja facultativo, farmacia, atención clínica u hospitalaria.  
2- Medicina prepagada: 
Para personas cuya capacidad económica le permita afiliarse luego de los aportes 
obligatorios al Sistema de salud. 
3- Pago de incapacidades: 
Directo del Sistema al paciente con pago oportuno, sin mediación del patrono...”.  

 

Es importante señalar que el 8 de noviembre del 2021 el entonces candidato y actual 
presidente de la República, Gustavo Francisco Petro Urrego, adquirió el compromiso de 
impulsar el proyecto de Reforma Estructural a la Salud, que tiene origen en la Comisión 
de Seguimiento a la Sentencia T 760/2008 y en la Cumbre Social y Política por la 
Reforma Estructural al Sistema de Salud, propuesta que fue recogida en su programa de 
gobierno “Colombia: Potencia de Vida”. 
 
Ahora bien, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 114 de la Constitución 
Política de Colombia, en el que se dispone que “Corresponde al Congreso de la 
República reformar la Constitución, hacer las leyes…”, el día 13 de febrero de 2023 el 
Gobierno nacional radicó ante la Secretaría de la Cámara de Representantes, el 
Proyecto de Ley 339 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se transforma el Sistema de 
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Salud en Colombia y se dictan otras disposiciones”, iniciativa que fue aprobada por la 
Comisión Séptima de la Honorable Cámara de Representantes, el día 23 de mayo de 
2023 y la cual será discutida en los próximos días en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.  
 
De acuerdo con las anteriores apreciaciones y en acatamiento del principio de 
separación de poderes, consideramos que todas aquellas peticiones encaminadas a 
mejorar el contenido de la iniciativa deben canalizarse a través de la Secretaría de la 
Cámara toda vez que ya culminó su trámite en la Comisión Séptima.   
 
Por lo tanto, con fundamento en lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, y la 
Ley 5 de 1992, de manera atenta remito traslado por competencia de la petición para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente, 
 
              
 
 
KARINA RINCÓN GONZÁLEZ 
Asesora para Asuntos Legislativos, Despacho Ministro de Salud y Protección Social 
 
Elaboro: Esteban Vargas – Secretario Ejecutivo Despacho 

 
Anexos: D.P. Sr. Gustavo Medina (3 folios) 

 
Copia: medinagustavo4@gmail.com 
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